
SECRETARÍA. Nueve (9) De Junio De 2021. Su Senioría, paso a su desapacho el presente 
proceso pendiente por pronunciamiento respecto de una solicitud de entrega de información 
respecto de títulos reportados a nombre de este proceso y la eventual autorización para su 
pago. Le informo igualmente que, revisada la plataforma en el día de hoy, no se refleja título 
alguno a nombre de las partes y con destino de este trámite. Sírvase proveer. 

 
MARÍA FERNANDA MANGONES DÍAZ 

SECRETARIA 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 
San Bernardo del Viento, diez (10) de junio de dos mil veinte  

  
 REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   
DEMANDANTE: BANCAMIA S.A.  
DEMANDADO: RODOLFO MANUEL TROCONIS GONZALEZ  
RADICADO: 2019-00239 
  
 Según informe secretarial, en memorial que antecede, el apoderado de la parte 
demandante solicita a este juzgado una relación detallada de depósitos judiciales existentes 
a favor del presente proceso e igualmente la orden de entrega a favor de la entidad 
demandante. 
 
Revisada la plataforma de la cuenta de depósitos judiciales, en el día de ayer por Secretaría 
y hoy por el despacho, verificando por partes, documentos de identidad y demás datos 
requeridos para la búsqueda, no se encuentran reflejados depósitos judiciales relacionados 
o a nombre del proceso, por lo que, lógicamente se torna improcedente ordenar relación 
detallada alguna de depósitos pretendida y/o autorización entrega de los mismos. 
 
De igual manera, atendiendo el pedimento principal de relación de depósitos, el mismo 
corresponde a una actuación que bien puede ser consultada y obtenida en cualquier 
sucursal del Banco Agrario de Colombia pero, ante la insistencia del apoderado y llegando 
el turno respectivo de oficios recepcionados por orden de llegada en el mail institucional, 
procedemos a surtir con el pronunciamiento pertinente. 
 
En consecuencia, de lo anterior este despacho se negará la solicitud y se abstendrá de 
elaborar relación de títulos y autorización de entrega de títulos judiciales.      
  

RESUELVE  
  
Negar la solicitud presentada por la parte actora en cuanto a la elaboración de parte del 
despacho de una relación detallada de depósitos judiciales y la autorización de entrega de 
los mismos por lo expuesto en la parte motiva. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
 JUAN CARLOS CORREDOR VÁSQUEZ  

Juez  
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